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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1416/26

*H102326137701*
H102326137701

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: BOSTIANCIC SILVIA YOLANDA c/ AXA ASSISTANCE ARGENTINA S.A. Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 1416/26

Proveyendo actuación: OTROS - POR: SANTUCHO, VALERIA VERONICA - 04/05/2026 09:56

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1) Por presentada, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la letrada Valeria

Verónica Santucho (MP 6469) en el carácter de apoderada de AXA ASISTANCE ARGENTINA S.A.

en mérito del poder general para juicios que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele
intervención.

2) Intimo a la letrada presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) Agréguese la constancia acompañada. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, se deja
sin efecto la audiencia ordenada para el día 20/05/2026. En su lugar, Convoco a las partes el día

16/06/2026 a horas 12:00 a la Primera Audiencia en los términos del artículo 469 del CPCCT, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 470 del citado digesto procesal. Se hace saber que la
parte demandada podrá contestar demanda por escrito con una antelación de hasta 5 (cinco) días

antes de la fecha fijada, caso contrario, deberá contestarla oralmente. Las partes deberán concurrir
munidas de las pruebas de las que intenten valerse y acreditar identidad con DNI.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 02:01:02



4) La audiencia será celebrada de manera presencial en la Sala n° 1 ubicada en calle Lamadrid n°

420 de esta ciudad.

5) Notifíquese digitalmente a la actora y a AXA Assistance Argentina S.A. Con relación a
AMERICAN EXPRESS ARGENTINA S.A., previamente indique la actora si diligenció la carta
documento de traslado de demanda y si fue notificada la misma. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana
- Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


